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   JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, seis de junio de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante Cooperenka 

Demandado  Yenny Liesbed Rivera Zuleta y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00184 00 

Instancia Única  

Providencia Tiene en cuenta notificación. Ordena 
compartir expediente  

  
 
Se allega la notificación electrónica remitida a los ejecutados YENNY LIESBED RIVERA 

ZULETA y ANA LIGIA OSPINA DE TOBÓN (Doc. 15 al 17), la cual fue efectuada de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y se entiende realizada el 26 de 

mayo del año que avanza.  

 

Una vez venza el término con el que cuenta la parte demandada para pagar, o proponer 

excepciones, se continuará con el trámite correspondiente en este asunto.  

 

Se procederá a compartir el expediente digital con las demandadas, a fin que tengan 

acceso a las actuaciones que se surtan.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
1. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5975c4c471cd8936e1ed42224c2f9e96b7cf8cad5c05ba6cbe470fb39bd0465e

Documento generado en 06/06/2022 06:41:34 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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   JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, seis de junio de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante Cooperenka 

Demandado  Yenny Liesbed Rivera Zuleta y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00184 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere cajero pagador. Expide oficio  

  
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

escrito que antecede (Doc.14), además que allega la constancia de entrega del 

oficio No. 223 del 14 de marzo de 2022, el Juzgado dispone oficiar nuevamente al 

pagador y/o empleador de PANADERÍA BAKERS, requiriéndole a fin que le dé 

estricto cumplimiento a la orden que le impartió el Despacho mediante auto del 10 

de marzo del presente año, es decir, el embargo del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga la señora YENNY LIESBED RIVERA ZULETA 

a su servicio.  

 

Para lo anterior, se le concede el término de tres (3) días contados a partir de la 

fecha de recibo del oficio, para que de las sumas respectivas que se liquiden en 

nómina, haga oportunamente las consignaciones a órdenes de este Despacho, en 

la cuenta de depósitos judiciales No. 050012041028, de la oficina del Banco Agrario 

de Colombia de la ciudad, so pena de hacerse responsable por dichos valores, e 

incurrir en las sanciones de ley, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio.  

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que remita el referido oficio a su 

destinatario, y acredite su entrega.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

1. 

Firmado Por:

 

 



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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